
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

1066.- REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PER-
CEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/
92.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado
Expediente Administrativo para el reintegro de pres-
taciones por desempleo indebidamente percibidas,
contra los interesados que a continuación se citan
y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de
la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndo-
les que disponen de un plazo de diez días contados
a partir de la fecha de la presente publicación para
reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida
en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el
Banco Santander a nombre de este Organismo
debiendo devolver copia del justificante de ingreso a
su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá
formular por escrito ante el Director Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 33.1 a) del
Real Decreto 625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los expedientes re-
señados, estarán de manifiesto por el mencionado
plazo de 10 días en la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal.

Relación de Notificación de Percepción Indebida
de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 30/92.

B.O.P.

Interesado, Abdelouahid, El Amrioui, DNI.,
3782482, Expediente, 0900000006, Importe
¿Euros?, 675,41, Período, 12/09/2008  30/10/2008,
Motivo, Colocación por cuenta propia.

Melilla, a 17 de abril de 2009.

El Director Provincial. Joaquín Arana Torres.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

1067.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O. E 27/
11/92), ante la imposibilidad de notificarle en el
domicilio declarado por el interesado, tras dos
intentos, y con el fin de continuar el procedimiento,
se transcribe el acto administrativo, de fecha 19/
02/2009, que se reproduce a continuación:

Con el fin de continuar el trámite del expediente
de devolución de ingresos que se ha generado en
la U.R.E. por importe de 42,36 Euros, ponemos en
su conocimiento que de acuerdo con los antece-
dentes que obran en esta Entidad, resulta deudor
con la Seguridad Social por los documentos de
deuda, que a continuación se relacionan:

Nombre: MOHAMED AMAR MONIR.

CCC.: 521001263747

Régimen: Especial de trabajadores Autóno-
mos.

Período: 08/2008.

Situación Deuda: Vía Voluntaria.

Título Ejecutivo: 52/03/08/010518484/31 Impor-
te: 293,22

Deuda vígente al día 19/02/2009: 293,22 Euros.

En consecuencia se le interesa para que en el
plazo de DIEZ días, manifieste su conformidad con
la deuda que se le indica o bien alegue y presente
los documentos y justificaciones que estime per-
tinentes. Transcurrido el plazo sin que se reciba
contestación de su parte y en el supuesto de que
sea favorable la resolución del expediente de
devolución de ingresos indebidos, se procederá a
efectuar la deducción del importe de la misma con
el de los documentos indicados con anterioridad,
o al embargo por el Recaudador ejecutivo en el
supuesto de que la misma se encuentre en vía de
apremio.

Ello de conformidad con los artículos 44.1 del
Reglamento Gral. De Recaudación de la Seguri-
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